
PROPUESTA DE ALCALDÍA PARA LA CONTRATACIÓN DEL ALUMNADO DEL PROGRAMA DE 
FORMACIÓN  Y  EMPLEO  “CASABERMEJA  EN  RED”  CON  NÚMERO  DE  EXPEDIENTE 
2025/29/46/PED1/0067.

Visto el Decreto de Alcaldía número 501, de 14 de mayo de 2026, relativo al procedimiento 
de selección del alumnado del Programa de Formación y Empleo “Casabermeja en Red”.

Visto el Decreto de Alcaldía número 539, de 25 de mayo de 2026, por el que se designa el  
Tribunal Calificador del proceso de selección del alumnado del citado programa.

Visto el resultado de la oferta SAE número 01/2026/22995.

Vista  el  acta  de  la  sesión  celebrada  por  el  Tribunal  Calificador,  en  la  que  se  recoge  el  
resultado del proceso selectivo y la relación de personas candidatas declaradas APTAS, así como las 
personas reservas. 

A la vista del resultado del proceso selectivo realizado, y de conformidad con la propuesta 
contenida en el acta del Tribunal Calificador,

SE PROPONE

PRIMERO. Proponer  la  contratación/incorporación  como  alumnado  del  Programa  de 
Formación y Empleo “Casabermeja en Red” de las siguientes personas candidatas declaradas APTAS:

PERSONAS CANDIDATAS RESULTADO 

NÚÑEZ BARBA ROCÍO APTO

ALCAIDE HIDALGO DAVID APTO

MIRANDA AGUILAR MARÍA ISABEL APTO

LÓPEZ LÓPEZ SARA APTO

PULGARÍN MENDOZA OLGA PATRICIA APTO

BARBA PIÑAR MARÍA JOSÉ APTO

AMORES FERNÁNDEZ PABLO APTO

ABREGO MARÍA ÁNGELES APTO

MONTIEL TERNERO MARINA APTO

LÓPEZ BELLORIN ADALIRIS DEL VA APTO

CASADO ESCAÑO MARÍA ÁNGELES APTO

MARTÍN DUARTE MARÍA JOSE APTO

RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ MARÍA APTO

RIVERA RUIZ MARÍA JOSEFA APTO

MUÑOZ BUENO TATIANA APTO

SEGUNDO. Proponer como personas reservas, para el supuesto de renuncia, no aceptación, 
o cualquier otra causa que impida la incorporación de alguna de las personas seleccionadas, a las 
siguientes candidatas:

RADU DANIELA MIHAELA RESERVA

DE LA RUBIA MANCEBO JUANA RESERVA

DECRETO Nº: 2026/579
Fecha: 02/06/2026
Nº Expediente: 2026/924
Asunto: Aprobación Bases y selección del Programa Empleo y Formación de Junta Andalucía

Referente a: Propuesta de contratación alumnado 'Casabermeja en Red'
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TERCERO. Proponer que se realicen las actuaciones necesarias para la incorporación de las 
personas seleccionadas al citado programa, así como el llamamiento de las personas reservas, si 
fuera necesario, conforme al orden establecido. 

Y  para  que  conste,  se  firma  la  presente  propuesta  en  Casabermeja,  a  fecha  de  firma 
electrónica.

EL ALCALDE-PRESIDENTE

Fdo.: D. Pedro A. Hernández González
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